	INSTRUCTIVO FONCyT - PROYECTOS PISAC COVID 19	



Consideraciones generales - Documentación
En el presente instructivo se mencionan las cuestiones específicas a la Convocatoria PISAC COVID 19. En forma supletoria se aplican las políticas del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, cuyo texto completo puede consultarse en la página Web de dicho organismo www.iadb.org o en el Manual de Administración de Operaciones de PICT y PICTO (https://www.argentina.gob.ar/ciencia/agencia/fondo-para-la-investigacion-cientifica-y-tecnologica-foncyt/manual-de-administracion). 

Envío de la documentación

La documentación que se solicita en el presente instructivo debe ser remitida por correo electrónico, con las firmas de los responsables. 

Ante el volumen de información diaria recibida a través del correo electrónico, con el fin de evitar demoras innecesarias, se solicita que se envíe para cada motivo (por ejemplo Plan de Contrataciones de RRHH, rendiciones, etc…) un único correo electrónico con toda la documentación requerida en formato pdf y con el siguiente asunto: Proyecto PISAC COVID 19 Nº XXX Institución Beneficiaria XXX Unidad Administradora (motivo). 

Asimismo, se solicita que los correos enviados se realicen desde casillas cuyo dominio sea institucional y no personal, y que en cada comunicación, con envío de documentación, se encuentre presente el Investigador Responsable del proyecto.

Los originales de la documentación que se remita a la Agencia en forma electrónica, detallados en el presente instructivo, deberán quedar a resguardo de la Institución Beneficiaria, Unidad Administradora y/o el Investigadores Responsable, y serán enviados una vez que culmine el ASPO decretado a la siguiente dirección: Godoy Cruz 2370 CABA (CP 1425).

Duración e Inicio de los proyectos
De acuerdo al contrato de los proyectos PISAC COVID 19 tienen una duración de 12 meses. Dicho plazo comenzará a regir a partir de la fecha de inicio del proyecto, la que estará determinada por la fecha del primer desembolso.

Condiciones previas al primer desembolso
La Agencia realizará el pago del primer desembolso cuando se hayan presentado los documentos contractuales firmados (contrato, anexos, instrumentos de adhesión), se informe la cuenta bancaria de la Unidad Administradora y se realice la carga del presupuesto en el sistema Emerix Web.
Presupuesto y Desembolsos
El presupuesto de cada proyecto se divide en dos desembolsos semestrales. 
El primer desembolso de Gastos Corrientes, Equipamiento y Gasto de Administración se realizará una vez que se cumplan las condiciones previas. Cuando se haya previsto presupuesto para el rubro RRHH, se debe completar el Plan de Contrataciones de RRHH y enviarlo a la Agencia para su aprobación. Luego, dado que el contrato establece que este rubro se desembolsará a requerimiento de la Unidad Administradora, una vez que realicen los procesos de selección, deben enviar una nota (firmada por el/la IR) con la solicitud del desembolso de RRHH, acompañada por el Plan revisado y aprobado por la Agencia.
El segundo desembolso se realizará una vez que se apruebe el Informe de Avance de medio término y la rendición contable de al menos el 75% de los fondos recibidos inmediato anterior.

Recursos Humanos

Cuando el proyecto contemple el pago en el rubro Recursos Humanos el Investigador Responsable debe enviar a la Agencia el Plan de Contrataciones de RRHH. 

Plan de Contrataciones RRHH

Todas las contrataciones que se realicen durante la ejecución del proyecto deberán estar contempladas en el Plan de Contrataciones de RRHH presentado y en el formato establecido por la Agencia. Dicho Plan deberá ser elaborado conforme al presupuesto y al cronograma de actividades. Cuando se requiera una modificación del Plan deberán comunicarlo inmediatamente enviando la nueva versión, identificando las modificaciones y detallando las razones que motivan la realización de los cambios.
En el Plan se debe volcar la proyección de los recursos humanos que se abonarán. Los mismos pueden consistir en pago de adicionales a personal que pertenezca al proyecto, debiendo identificar a las personas en esa condición. Si se realice la contratación de personas ajenas al proyecto en el Plan deberán colocar el perfil a contratar.

Modalidad de contratación

En el caso de que se realice el pago a integrantes del proyecto, no se requiere de una selección por terna, sino que se debe gestionar con la Institución empleadora el pago de adicionales permitidos.
Cuando se realice una contratación por terna se deberá conformar un jurado Ad-hoc. En dicho concurso el jurado evaluará sobre la base de tres candidatos y completará la documentación de respaldo (perfil, términos de referencia, cv de cada participante firmado, grilla de puntuación, acta firmada con el orden de mérito). La Unidad Administradora deberá conservar la documentación de respaldo de cada concurso junto con el contrato firmado, el certificado de elegibilidad y las facturas.
Las modalidades de pagos son: a través del pago de adicionales en el recibo de sueldo o mediante facturación (Monotributo).

Adelanto de Fondos RRHH 
A fin de realizar el pedido de desembolso del rubro RRHH se debe enviar al FONCyT la siguiente documentación:
· Solicitud de desembolso de anticipo de un máximo de 6 meses.
· Plan de contrataciones de RRHH, revisado y aprobado por la Agencia, firmados por el Investigador Responsable
· Copia de Contratos firmados o documentación que acredite el pago de adicionales en recibos de sueldo.
· Certificado de elegibilidad firmado por la persona a contratar.
· Instrucciones de pago. Para el pago de adicionales en el recibo de sueldo es necesario que la Unidad Administradora indique la información necesaria para realizar la transferencia de los fondos a la Institución empleadora que abonará dichos adicionales. En cambio, si se trata del pago de honorarios producto de un concurso, deben informar los datos de la cuenta de la Unidad Administradora, la que gestionará el pago a las personas contratadas.

Cuando el monto por el que se solicitó el adelanto sea ejecutado, deberán presentar la rendición correspondiente y en el caso de que correspondan solicitar un nuevo adelanto por el siguiente período.

Normas sobre adquisiciones
Para los procedimientos de adquisiciones se aplican las políticas del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, cuyo texto completo puede consultarse en la página Web de dicho organismo www.iadb.org o en el Manual de Administración de Operaciones de PICT y PICTO (https://www.argentina.gob.ar/ciencia/agencia/fondo-para-la-investigacion-cientifica-y-tecnologica-foncyt/manual-de-administracion) 

Rendiciones
La Unidad administradora deberá presentar a los seis (6) meses de ejecución la rendición de cuentas de los fondos recibidos.
La presentación de la rendición se hace a través del sistema Emerix Web con la certificación correspondiente.
La carga del presupuesto del proyecto debe coincidir con el Anexo II del contrato. La suma del presupuesto de los rubros Insumos, Bibliografía, Publicación de resultados, servicios técnicos especializados, viajes y viáticos y equipamiento deben coincidir con el monto establecido en el contrato para el ítem “Gastos corrientes y Equipamiento”. El presupuesto y los gastos de Recursos Humanos se cargan en el rubro Honorarios.

La aprobación de dicha rendición (75% aprobado) y del Informe de medio término habilitará la realización del siguiente desembolso.

Reformulaciones de Presupuesto
Si la reformulación implique cambios en Gastos Corrientes y Bienes de Capital, pero no modifique el monto asignado a cada nodo, el grupo de investigación tiene la facultad de realizarlas. La Unidad Administradora deberá informarlas a la Agencia juntocon la rendición contable correspondiente. No se requiere de autorización previa de la Agencia, sin un tope estipulado.
La reformulaciónque impacta en el rubro Recursos Humanos o en el total asignado a los nodos, se requiere de autorización por parte de la Agencia. Si se modifican los montos asignados a los nodos además se requiere la firma de una adenda al contrato. La nota de solicitud debe estar avalada por el Investigador Responsable del Proyecto.

Informes
Se prevé la presentación de dos informes: Primer informe, de medio término y el Informe Final. La modalidad de envío es a través de correo electrónico. El FONCyT pondrá a disposición el formulario correspondiente.

Propiedad de los Bienes
La Unidad Administradora deberá realizar la adquisición a nombre del Nodo destinatario, de acuerdo a lo establecido en los Anexos del contrato.
[bookmark: _GoBack]En el caso de los Insumos, debido a que no se trata de bienes inventariables, la Unidad Administradora puede hacer la adquisicióna su nombre y establecer como lugar de entrega el nodo destinatario de los mismos.
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